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ANEXO

HISTORICO DE MODIFICACIONES

CONTRATO INICIAL.- Mediante Resolución núm. 203/2022, de 4 de abril, de la Consejera Delegada 
de la Agencia, se adjudicó el contrato por importe máximo de 609.124,48 euros (IVA no incluido).
El Apartado 20 de la Cláusula 1 del PCAP establece las condiciones, el alcance, los límites y la 
naturaleza de las modificaciones previstas, e indica:

“El importe de las modificaciones previstas del contrato, acordadas siguiendo el procedimiento que 
se detalla a continuación, no podrá exceder del 20 % del precio de adjudicación del contrato.”

Según esto, el importe de las modificaciones previstas no podrá exceder de 121.824,90 euros.
MODIFICACIÓN PRIMERA.- Mediante Resolución núm. 92/2025, de 14 de febrero, de la Consejera 
Delegada de la Agencia, se aprobó la ampliación del plazo de ejecución del contrato hasta el 31 de 
julio de 2025, no siendo necesario incrementar el importe, ni reajustar las anualidades del contrato.
MODIFICACIÓN SEGUNDA.- Actualmente se propone la modificación del contrato por causas 
previstas, afectando al servicio “S5.- Mantenimiento evolutivo”, incluido en la cuota variable. El importe 
asciende a 35.000,03 euros (IVA no incluido), lo que supone un 8,28 % del precio de adjudicación del 
contrato.
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